
  

  

Quito, 15 de septiembre de 2017 

Señor 

Norman Fernando Iñiguez Celi 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que, la compañía BIODESIGN CIA. 

LTDA., ha sido constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 

Octava del cantón Quito, el 04 de septiembre de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el 12 de septiembre de 2017, bajo el número de inscripción 4077. 

En virtud de dicho acto societario y, de conformidad con la Disposición Transitoria Única 

contenida en la mencionada escritura pública de la compañía de la referencia, me es grato 

comunicarle a Usted que, se le designó como PRESIDENTE de dicha sociedad mercantil, 

para el período de dos (2) años de conformidad con el estatuto social. 

Conforme el Artículo 19 del Estatuto constitutivo de la compañía en referencia, usted 

subrogará al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva, con todos su 

deberes y atribuciones, hasta su reincorporación o designación del respectivo reemplazoy,le 

corresponde cumplir con las demás atribuciones contenidas en el mismo artículo y los 

pertinentes del Estatuto Social de la misma. 

Felicitándole por tal designación y augurándole éxitos en el desempeño de su cargo, quedo 

de Usted.     
Cc. 1y03 15104-7- 
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TRÁMITE NÚMERO: 66351 . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50954 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16163 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIODESIGN CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | IÑIGUEZ CELI NORMAN FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1103151047 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
    
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4077 DEL 12/09/2017 NOT. 18 DEL 04/09/2017.- AN | 
  

  

ETÉRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAM 

  

   
       
  

VALIDEZ DEL PROC! DE INS: CIÓN, SEGÚN ¿ APNORMATIVA VIGENTE. 
ES 

se KegIstro e 

2 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) oEgihes DE OCTUBRE E DÍgo17 

   

  

Mo
nq
nd
 
LN
 

  | RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN auno 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 GASPAR DE VILLAROEL 
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